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No se publica los domingos mí días festivo» . 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e l 

5 por 100 para amortización de empréstitos . 

miiiistiNiicion ipirovíiuííal 

ílíiillOOfyEJIlPBflíllIlBÜEOH 
i m k de i m í M í m y HslaEiones Piltas 

C I R C U L A R 
Orden Ministerial de 22 de mayo de 

1963, B. O. del Estado de 17 de junio 
(H nfismo año), aprobando la clasifi
cación de las vías pecuarias del térmi
no municipal de Riego de la Vega. 

Visto el expediente incoado para la 
clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de 
Riego de la Vega, provincia de León, y 

Resultando: Que ante petición del 
Servicio Nacional de concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, la D i 
rección General de Ganadería a pro
puesta del Servicio de Vías Pecuarias, 
acordó proceder al reconocimiento e 
inspección de las existentes en el cita
do término municipal designando para 
la práctica de los trabajos al Perito 
Agrícola del Estado D. Silvino Mau-
Poey Blesa, quien realizó su cometido 
acompañado de un técnico del Servi
cio de Concentración Parcelaria, redac
tando posteriormente el proyecto de 
clasificación con base en la informa
ción testifical practicada en el Ayun-
«¡miento, teniendo a la vista la plani
metría del término del Instituto Geo-
g ático y Catastral, como elemento 
^uxiiiar habiendo sido oída la opi-
Iuon de las Autoridades locales. 

sifip!SUUando: Que el Proyecto de cla-
Cn^ci?n íue emit ido al Servicio de 
men ! fCión Parcelaria para su exa-
daml ! orrTle' siendo devuelto debi-
uaniente informado. 

plarecSíando: Que remitido un ejem-
otroa iaPrT0yect0 al Ayuntamiento y 
de ia Dran J.efatura de Obras Públicas 
ca del n v - V l n c i a ' para exposición públi-
el A v n n f 1 ^ 0 e informe del segundo, 
acomnañ??lento devolvió el mismo 
^PondS ? las certificaciones co-
lgüalment habiéndose enviado 

anuncio para su inserción 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sobre el período de exposición pública 
del expediente en el citado Ayunta
miento. 

Resultando: Que fue informado por 
el Sr. Ingeniero Agrónomo Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias. 

Resultando: Que remitido el expe
diente a la Asesoría Jurídica del De
partamento informó en el sentido de 
ser procedente su aprobación en la for
ma propuesta por la Dirección Gene
ral de Ganadería. 

Vistos: Los artículos 5 al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944, el artículo 22 de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 
de agosto de 1955, la Orden comuni
cada de 19 de noviembre de 1956 y la 
Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958. 
Considerando: Que la clasificación ha 

sido proyectada ajustándose a lo dis
puesto en los artículos pertinentes del 
Reglamento de Vías Pecuarias sin que 
se hubiese presentado reclamaciones 
durante el período de exposición 
pública y habiendo merecido favora
ble informe de las Autoridades locales. 

Considerando: Que por la Jefatura 
de Obras Públicas de la Provincia no 
se emitió informe alguno. 

Considerando: Que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales. 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.°—Aprobar la clasificación d é l a s 

vías pecuarias sitas en el término mu
nicipal de Riego de la Vega, provincia 
de León, por la que se declara existen 
las siguientes: 

FUERA DE L A ZONA 
A CONCENTRAR 

Cañada Real de Merinas—Anchura 
setenta y cinco metros con veintidós 
centímetros (75,22 m.) y superficie 
aproximada cincuenta y cuatro Hectá
reas, quince áreas, ochenta y cuatro 
centíáreas (54 Has., 15 as., 84 cas.) 

Vereda de Maragatos. — Anchura 
veinte metros ochenta y nueve centí
metros (20,89) m.) y superficie aproxi
mada cinco Hectáreas, veintidós áreas. 

veinticinco centíáreas (5 Has., 22 as., 
25 cas.) 

2. °—La dirección, descripción, lon
gitud y demás características de estas 
vías pecuarias son las que en el pro
yecto de clasificación se especifican y 
detallan. 

3. °—Todo plan de urbanismo, obras 
públicas o de cualquier otra clase que 
implique modificación de las caracte
rísticas de las vías pecuarias que que
dan clasificadas, precisará la corres
pondiente autorización de este Depar
tamento, si procediere, por lo que de
berán ser puestos en conocimiento de 
la Dirección General de Ganadería con 
la suficiente ante lación. . 

4. °—Las vías pecuarias que atravie
sen la población tendrán su anchura 
delimitada por la de las calles donde 
discurran. 

5. °—Si en el término municipal exis
tiesen más vías pecuarias' que las 
clasificadas, aquéllas no perderán su 
carácter de tales y podrán ser objeto 
de ulterior clasificación. 

6. °—Esta resolución será publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de la pro
vincia, para general conocimiento, y 
agota la vía gubernativa, pudiendo los 
que se consideren afectados por ella in
terponer recurso de reposición, como-
previo al contencioso administrativo 
ante este Departamento, en el plazo 
de un mes, según lo dispuesto en los 
artículos 113 y 126 de la Ley de pro
cedimiento administrativo de 17 de 
julio de 1958, en relación con el 
artículo 52 de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la juris
dicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos.—Dios guarde 
a V. I . muchos años.—Madrid 22 de 
mayo de 1963.—P. D. Santiago Pardo 
Canalis.—limo. Señor Director Gene
ral de Ganadería. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 28 de junio de 1963. 
El Gobernador Civil, 

2852 Antonio Aluarez Rementeríd 



imi DIPÜllCIflliraVIMIE DE M 
C O N V O C A T O R I A 

para la provis ión de una plaza de 
Cajista de la Imprenta Prouincial 
Esta Diputación, en sesión de 31 de 

mayo del año actual, acordó convocar 
concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de una plaza de Cajista 
de la Imprenta Provincial y las que 
resulten vacantes hasta la fecha de 
terminación de los ejercicios, con su 
jeción a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Esta plaza está dotada con 
el sueldo b^se anual de 14.000 pesetas, 
trienios del diez por ciento del sueldo 
consolidado y demás derechos que con 
carácter general disfrutan los funciona
rios provinciales. 

Segunda. Los aspirantes deberán 
'reunir las siguientes condiciones: 

1. a Ser español. 
2. a No hallarse comprendido en nin

guno de los casos de incapacidad enu-
me ados en el artículo 38 del Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de mayo de 1952. 

3. a Observar buena conducta. 
4. a Carecer de antecedentes penales. 
5. a No padecer enfermedad o defec

to físico que le impida el normal ejer
cicio de la función. , 

6. a Tener veintiún años cumplidos 
y no exceder de cuarenta y cinco el 
día en que finalice el plazo de presen
tación de instancias. El exceso del 
límite máximo de edad señalado po
drá compensarse con los servicios com-
putables prestados anteriormente a la 
Administración Local. 

7. a Ser adictos al Movimiento Na
cional y no haber sido expulsados de 
n ingún empleo del Estado, Provincia, 
Municipio y Organismos au tónomos 
de la Administración. 

Tercera. Las intancias para tomar 
parte en este concurso-oposición se d i -
rigirá i al limo. Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial, reinte-
gr idas con póliza de tres pesetas y 
sello provincial de una peseta y se pre
sentarán en el Registro General, en 
horas de diez a catorce, durante un pla
zo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

A la instancia deberá acompañarse 
el justificante de haber ingresado en 
la Depositaría de la Corporación la 
cantidad de veinticinco pesetas en con
cepto de derechos de examen. Estos 
derechos solamente serán devueltos en 
el caso de que el aspirante fuera ex
cluido del concurso-oposición por no 
reunir los- requisitos exigidos. Igual
mente podrán acompañar cuantos do
cumentos estimen necesarios para jus
tificar los méritos que aleguen. 

Los solicitantes manifestarán en sus 
instancias, expresa y detalladamente, 
que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en esta convoca
toria, referidas a la fecha de la expira
ción del plazo señalado para su pre
sentación, con sujeción al modelo que 
se inserta al final. 

Teñn inado el plazo de presenta
ción de instancias, se publicará la re
lac ión de admitidos y excluidos en 
e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
seguidamente la composición del Tri
bunal . 

Cuarta. Los concursantes realiza
r á n los siguientes ejercicios: 

1. ° Lectura, escritura al dictado, re
dacc ión de un tema propuesto por el 
Tribunal y resolución de un problema 
sencillo de aritmética elemental sobre 
las cuatro operaciones fundamentales. 

2. ° Desarrollar oralmente un tema 
sacado a la suerte del cuestionario 
siguiente: 

1. Consideraciones generales acer
ca de la composición y distribución.— 
Importancia de la justificación y del 
buen espaciado. 

2. Del ajuste de páginas y conoci
mientos necesarios referentes al mis
mo. — Accidentes que pueden ocurrir 
en el ajuste. 

3. Composición de estados. — A n 
teportadas y portad is. — Cubiertas y 
dedicatorias. — Cuadros sinópticos. — 
Obras de lujo: sus clases. — Impresio
nes a colores. ' 

4. Imposiciones y casados.—El t i -
pómet ro : su utilidad.—Originales y su 
distr ibución. — Dirección de los mis
mos. 

5. Del personal de la Imprenta Pro
vincia l : sus funciones. 

6. Idea general de las máquinas de 
imprimir . 

3.° Ejecutar un trabajo de compo
sición y otro de modelación impresa. 

Quinta. Estas pruebas serán califi
cadas conjuntamente con la puntua
c ión de uno a diez, siendo indispensa
ble para ser declarado apto un mínimo 
de cinco. 

Los méritos aportados por los con
cursantes serán valorados discrecional-
mente por el Tribunal con puntuación 
de cero a diez. 

La suma de ambas puntuaciones 
de te rminará la calificación final. 

En igualdad de puntuación, tendrán 
preferencia los exacogidos de las Resi
dencias de Huérfanos de esta provin
cia y los hijos de funcionarios provin
ciales, por este orden. 

Sexta. La fecha y lugar del comien
zo de los ejercicios se anunciará con 
quince días de antelación, al menos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia' 
d e s p u é s de transcurridos dos meses 
desde la publicación de esta convoca
tor ia en dicho periódico. 

S é p t i n a . Queda facultado el llus-
tr is imo Sr. Presidente d é l a Corpora
c i ó n para la tramitación de este con

curso-oposición hasta la 
expediente al Tribunal. 

Octava. En lo no previstn 
bases regirán el Reglamento 2 
siciones y Concursos de lo 0Po-
1957, el de Funcionarios de Aa^0 ^ 
tración Local y el de RégimenmTÍnis-
ñor de la Corporación. n ^ k -

León, 19 de junio de 1963 ~~p, n 
sidente, José Eguiagaray. ' Pre-

Modelo de instancia 
l imo, Sr.: 

El que suscribe f ^e 
de edad, de estado , profesión ^08 

, con domicilio en '*••• 
Solicita d e V . I se digne admítirlp 

al concurso-oposición convocado n 
la Excma. Diputación para la nrn\°r 
sión de una plaza de Cajis a de la TnT 
preata Provincial, con sujeción a 1 '̂ 
bases publicadas en el BOLETÍN OPI CIAL de la provincia del día 
de . . . d e 1963. 

Y de conformidad con lo dispuesto 
en la base tercera, DECLARA BATO 
SU RESPONSABILIDAD que: 

a) Nació en el d í a . . . . . 
de de . . . . . . 

b) No se halla comprendido en nin
guno de los casos de incápaci-
dad enumerados en el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios 
de Admin is t raJón Local. 

c) Observa buena conducta. 
d) Carece de antecedentes penales. 
e) No padece enfermedad ni defec

to físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) Es adicto al Movimiento Nacio
nal y no ha sido expulsado de 
n ingún empleo del Estado, Pro
vincia, Municipio u Organismos 
autónomos de la. Administra
ción. 

Queda enterado de la responsabili
dad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
declaración. 

Se acompaña justificante de haber 
ingresado en la Depositaría provincial 
la cantidad de veinticinco pesetas en 
concepto de derechos de examen, asi 
como los documentos acreditativos ae 
los siguientes méritos: 

Dios guarde a V . I . muchos anos. 
,de de 1963. 
(Firma del solicitante.) 

Ilmo.'Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial de León. ^ 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

A N U N C I O S 
Por el presente se anuncia 

la si

guiente subasta: 
Monte número 753. 

Parten encia: 



I 
eño —' Ayuntamiento: 

.ro de ^ P a r a j e del aprovecha-
^ iriepié í̂í̂ alva.—Clase del apro
nto: V f 6 ^ va suelta. r V o l u . 
'"íhain16" ; _ T a s a c i ó n precio base: ¿ 8 ^ ¿ 7 ^ 1 0 índice: 320 OJ 
JSV PÜDepósito provisional: 4,80 

c+a se celebrará a las 12 ho-
Casa Concejo de Otero de 

r ^ , i a a ios20d ías hábiles conta-
1 Wüen J\r del siguiente también ha-

^ a fue este anu icio^aparezca pu-b i ' ^ ^ pn el BOLETÍN OFICIAL de la 
blicado eu 
Pr0vrinlamás círcunsiancias d é l a su-

Hffmodelo de proposición estara 
bas rilo en todo al anuncio pubh-
de¿Cen ' l BOLETÍN OFICIAL de la pro-
ca núm 18 de 22 de enero de 1963. 
' f ' n 25 de junio de 1963.-E1 Inge-
nierriefe Acctal, Antonio Arias Na-

Núm. 1004.-73,50 ptas. 

* * 
En el Boletín Oficial del Estado, 

número 152, de fecha 26 del actual, se 
publica convocatoria de este Servicio 
para exámenes de ingreso en el Cuer
po de Guardería Forestal del Estado 
en esta provincia, para cubrir siete 
plazas vacantes en' el mismo, consig
nándose en dicha convocatoria los re
quisitos que han de cumplir los aspi
rantes. 

León, 27 de junio^de 1963.—El Inge
niero Jefe Acctal, Antonio Arias Na
varro. 2c64 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 

S G E N E R A L D E O B R A S H I D R A U L I C A S 

i i i i f l M M S E LA mm m D H 

Concesión de aguas púb l i cas 
Habiéndose formulado la peáción 

flue se reseña en la siguiente 

N O T A 
hombre del peticionario: D.a María 

j !sa de Celis Rodríguez, vecina de 
Leon, Avda. del Padre Isla, 55. 
'ase de aprovechamiento: Riegos, 
antidad de agua que se pide: 26,00 

^litros por segundo. 
tt'ío Esb^ d0nde ha de derivarse: 

TeiaT!S municiPal en que radicarán 
aneinn^ l e p ó l o (León) en su 
^ l o Quintana de Rueda. 

^ artín0niÍOr^idad con lo dispuesto en 

^ m a r z o ^ ' ^ ^ a d o Por el de 27 
Priores 1 y disposi Jones pos-
2o, que S ^ a n t e s , se abre un pla-ia en QUP RÁ A LAS TRECE HORAS DEL 4 ^ se cumplan treinta natura

les y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en los referidos plazo 
y hora, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de 
treinta días antes f i ja 'o, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será sus
crita por los mismos. 

Valladolid, 12de junio de 1963—El 
Ingeniero Comisario de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
2686 Núm. 995.—147,00 ptas. 

A\j|iiini!stira<»óii J « Jisslicía 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de 1.a Instancia, número 
uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
dictada en los autos de que se hará 
méri to es del siguiente tenor : 

Sentencia—En la ciudad de León, 
a diez y ochó de mayo de m i l nove
cientos sesenta y tres. Vistos por don 
Mariano Rajoy Sobredo, Magistrado-
Juez de 1.a Instancia número uno de 
la misma y su partido, los preceden
tes autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de don Ellas Llamazares 
Redondo, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de León, represen
tado por 'el Procurador don Agustín 
Revuelta, y defendido por el Letra
do señor Puerto, contra don Jesús 
Blanco Nuevo, vecino de Vitoria, de
clarado en rebeldía, sobre pago de 
4.550 pesetas de principal, intereses 
y costas y... 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución, hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al demandado don Jesús 
Blanco Nuevo, y con su producto pa
go total al acreedor de la suma de 
principal r e c l a m a d a de cuatro 
m i l quinientas cincuenta pesetas, 
ciento ochenta y cuatro de gastos de 
protesto, intereses legales de dichas 
suma desde referido protesto, y al 
pago de la totalidad de las costas 

Por la rebeldía de dicho demandado 
cúmplase lo dispuesto en el art ícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civi l . 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Mariano Rajoy Sobredo.—Rubricado. 

Y para que conste, y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que sirva de notificación al de
mandado, expido el presente que f i r 
mo en León, a veintidós de mayo de 
m i l novecientos sesenta y tres.—Ma
riano Rajoy.—Facundo Goy 
2493 Núm. 998.—136,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos d é l a Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia del nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, pro
movidos a instancia de D. José Eguia-' 
garay Martínez, de este doa icilio, re
presentado por el Procurador señor' 
Alvarez Prida, contra D. Oreátes Colo
mado Diez Pérez, de este domicilio, 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de 13.455 pesetas, más costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta por segunda vez, término de 
ocho días y con rebaja del veinticinco 
por ciento, el vehículo embargado 
como de pertenencia de aludido de
mandado: 

«Un automóvil, marca D. K. W. , ma
trícula alemana 728 Z968, de 7 caba
llos, pintado en marrón, en estado de 
funcionami nto, se valora en quince 
mil pesetas». 

Para el remate se ha señalado las 
doce horas del día veimitrés de julio 
próximo, en la. Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y se previene a los l ic i -
tadores, que para poder tomar parte 
en el mismo, deberán consignar por 
lo menos el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercerr, 

Daüo en León, a quince de junio 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
Carlos de la Vega Benayas.—El Secre
tario, Francisco Martínez. 
2725 Núm. 987.-110,25 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Instrucción núme
ro dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos ejecutivos a instancia 
de D. Emilio Lassalle García, vecino 
de esta capital, contra D. Constantino 
Fernández González, vecino de Vi l la-
blino, en reclamación de 1.304,70 pe
setas más costas, en los qup se acordó 
sacar a pública subasta, por tercera 
vez, término de ocho dias y sin suje-



ción a tipo, el vehículo embargado al 
mismo. 

Un automóvil, marca Ford, de ser
vicio público, matrícula SA-3.753, de 
color negro, en mal estado de conser
vación, de seis asientos, número de 
motor 3.623.230, depositado en el de
mandado. Valorado en quince mi l pe
setas. 
. Para el acto del remate se ha seña
lado la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 3 de agosto próximo a 
las doce horas de su mañana , previ
niendo a los licitadores, que para to
marte en la subasta habrán de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de referido 
tipo, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo, pudiéndose hacer el remate a ca
lidad de ceder a tercero. 

León, a veinticinco de junio de mi l 
novecientos sesenta y tres.—Carlos 
de la Vega Benayas.—El Secretario, 
Francisco Martínez. 
2825 Núm. 986.-102,40 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgando 

se tramitan autos con el núm. 129 de 
1962, en los que se ha dictado la que 
entre otros contiene los particulares si
guientes: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a catorce de junio de mil novecientos 
sesenta y tres.—Vistos por el l imo, se
ñor D. Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de esta ciudad, 
los precedentes autos del juicio ordi
nario de menor cuantía, sobre tercería 
de dominio, instados por el Procurador 
D. Emilio Alvaréz Prida Carrillo, en 
representación de D.a Genoveva Lobo 
Martín, mayor de edad, viuda, D. Luis 
Gutiérrez Lobo, mayor de edad, casa
do con D.a Rosa García Solís, indus
trial, y D. Onésimo Gutiérrez Lobo, 
también mayor de edad, c isado con 
D.a Pilar Gallego González, industrial 
y vecinos de León y dirigidos por el 
Letrado D. Luis Corral Guerrero; con
tra el Banco Hispano Americano S., A., 
representado por el Procurador D. José 
Muñiz Alique y dirigido por el Letrado 
D. Daniel Alonso y D. Agustín Gutié
rrez Lobo, declarado en situación de 
rebeldía procesal; y 

Fallo.—Que debo declarar y declaro 
no haber lugar a la demanda inter
puesta por D.a Genoveva Lobo Martín, 
D. Luis Gutiérrez Lobo y D. Onésimo 
Gutiérrez Lobo, contra el Banco His
pano Americano, S. A. y D. Agustín 
Gutiérrez Lobo, a quienes absuelvo, 
y sin expresa condena en costas. Por 
la rebeldía del demandado, cúmplase 
lo dispuesto en el artículo 769 de la 
Ley procesal Civil, en cuanto a don 
Agustín Gutiérrez Lobo.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 

firmo.—Carlos de la Vega.—Rubrica
do.—Publicada el mismo día de su 
fecha». 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado rebelde D. Agus
tín Gutiérrez Lobo, expido y firmo el 
presente en León, a diez y nueve de 
Junio de m i l novecientos sesenta y 
tres—Carlos de la Vega Benayas.—El 
Secretario, Francisco Martínez. 
2753 Núm. 985.-154,90 ptas. 

Juzgado Municipal número- uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número uno 
de León . 
Doy fe: Que en el proceso de cogni

ción n ú m e r o 35 de 1963, seguido a 
instancia de D. José Antrn io López 
Martínez, contra D. Paulino Suanez 
Zorrilla, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

«Sen tenc ia—En la ciudad de León, 
a siete de junio de mi l novecientos 
sesenta y tres. Vistos por el Sr. D. Fer
nando Domínguez Berrueta Carraffa, 
Juez Municipal número uno de la mis
ma, los presentes autos de juicio de 
cognición, seguidos entre paites, de la 
una como demandante D. José Anto
nio López Martínez, mayor de edad, 
industrial y vecino de León, represen
tado por el Procurador D. Agustín Re
vuelta Mart ín y dirigido por el Letrado 
D. Juan Manuel Revuelta de Fuentes, 
y, de la otra, como demandado, don 
Paulino S u a ñ e z Zorrilla, propietario 
de Librería Zorrilla, de Flores del Sil, 
sobre reclamación de cantidad, y.—Si
guen los resultandos y considerandos. 

Fallo.—Que estimando la presente 
demanda formulada per D. José Anto
nio López Martínez, contra D. Paulino 
Suañez Zorrilla, debe de condenar y 
condeno al demandado a pagar a la 
actora la cantidad reclamada de siete 
m i l setecientas sesenta y tres pesetas 
con setenta y cinro céntimo, más inte
reses legales desde interposición de 
demanda, imponiendo al demandado 
las preceptivas costas procesales. Que 
asimismo debo de ratificar y ratifico el 
embargo preventivo practicado en au
tos—Así por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parle dispositiva 
deberá publicarse, en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de no optar el 
actor por la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo—F. D. Be
rrueta — Rubricado. — Fue publicada 
el día de su fecha.—Mariano Velas
co.—Rubricado». 

Y para que sirva de notificación de 
sentencia al demandado citado, que se 
halla en si tuación de rebeldía procesal, 
por medio de su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente con el V.0 B.0 del Sr. Juez 
Municipal número uno, en la ciudad 
de León, a diez de junio de m i l nove

cientos sesenta v trp« 
l a sco . -V .^B .^E l Juez 'M.^^no , 
Fernando Domínguez B e r n ^ ' ^ n 
2754 Núm. 996 

A N U N C I O S 

He Regantes íe Pozos. 
Salgueiros. Presas le La llama, [ t a i 1 8 
ragullo. Tanoyo. Los [ t a s , Uii V t 

El loro, RataNiias y P o n 
Se convoca a Junta General a • 

los interesados de la Comunil?0s 
Regantes de Pozos, Aguas del & 
gueiros. Presas de La Llama PIK A1' 
Has, Maragullo, Tanoyo, Los O h , ' ' 
Prados del R,o, El Toro, R a b a n c o í ' ! 
Pomar, regantes e industriales ti 
proceder a la aprobación definitiva? 
los proyectos de Orienanzas yReie 
mentos del Sindicato y Jurados de R 
go, así como del acta anterior; aproba 
ción previa, con computación de vok 
en proporción a la propiedad que re
presentan los que los emiten. 

Dicha Junta General se celebrará en 
Pozos, Ayuntamiento de Truchas, en el 
local que para sus sesiones tiene habi
litado la Junta Vecinal, el día 15 de 
agosto del año en curso, en primera 
convocatoria, a las 17 horas, y en se
gunda a las 18 con la advertencia de 
que en esta última serían válidos los 
acuerdos, sea cual fuere el número de 
votantes. 

Pozos, 19 de junio de 1963.-E1 Pre
sidente, Julio Fernández. 
2840 Núm. 988 —78,75 ptas. 

[omunldail de Regantes le i m m i i Api 
del Río Erla, Presas de la Vega y M a s 
Se convoca a Junta General, cum

pliendo con lo ordenado por la Comi
saría de Aguas del Duero, a to*)s los 
interesados en la Comunidad de w 
gantes de Manzaneda, Aguas de W 
Eria, Presas de la Vega y Aradi ^ 
regantes e industriales, para p r o ^ 
a la aprobación definitiva de los ^ 
yectos de Ordenanzas Y / ^ ^ f a s i 
del Sindicato y Jurados de R i e g e( 
como del acta anterior; aprobación P 
vía, con computación de voto e ^ , 
porción a la propiedad que repi 
tan los que los emiten- ]ebra. 

Dicha Junta General que ^ n t 0 de 
rá en Manzaneda, A y u n t a ^ 
Truchas, en el local que yecinal-
nes tiene habilitado la Junw^ curs0, 
el día 15 de a g o ^ ^ e l / J 1 ^ iShoraj 

va 
erdi 

aun no existiendo, en o r d e n ^ ¿ y i a 
de votos y de asistentes, 
reglamentaria. _ , . de 1963 

en en primera convocatoria,a ^ n(io, 
y en segunda a las 19, m ^ 
este últ imo caso, los acuerau 

Manzaneda, 19 de W™0,.^ 
Presidente, Pío Román KUD1 6)15 pt̂  
2841 Núm. 989---


